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RESOLUCION DE GEREI,ICIA MUNICIPAL N' 6O$2()23.GM.MDCC

Cero Colorado, 07 de noviembre de 2023

vtsTos:

El exped¡ente de la Ficha Técnica denominada: 'Manten¡niento del paryue deportivo y reüeativo fúpac Amaru en el Puebb Joven'f()pac
Anaru, disttito de Ceffo Colondo - AtEu¡pa - Atequ¡pa' elaborada por la Arquitecta Claud¡a Sinthia Larco Calle, contratado por medio de la orden de
Servicio 01256 de fecha 12 de junio de|2023, la Caria N' 022-2023-GSCA-[¡DCC de la Gerencia de Servicios a Ia Ciudad y Amb¡ente, la Carla N' 001-
2023 E¡r'EI¡D del Ingeniero Civil Evaluador Victor Ernesto Mansilla Oiaz que contiene su Inlorme de Observaciones de Évaluación de Expediente de
Ficha de l\¡antenimiento, la Cada N" 023-2023-GSCA-MDCC de la Gerencia de Serv¡cios a la C¡udad yAmbiente, la Carta N'001-2023 de la la Arquitecta

S¡nthia Larco Call€ de levantamientode informaciones,la Carta N' 028-2023-GSCA-[4DCC de la Gerencia de Seryicios a la Ciudad yAmbiente,
Carta N' 006-2023 E/úEMD del Ingeniero Civil Evaluador Victor Ernesto Mansilla Diaz, el Inlorme Lega¡ N' 031-2023-ABG-GSCA-NIDCC/GRHO de

la Abogada de la Gerencis de Serv¡cios a la Ciudad y Ambiente, el Informe N" 379-2023-GSCA-|!¡DCC de la Gerenc¡a de SeNic¡os a la Ciudad '/
Ambiente, el Informe N" 866-2023-[¡DCCiGPPR de la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, ol lnfome Legal N' 49-2023-EL-GAJ-ooo-¿u¿o-rvruul,/UTTK oe la rJerenc¡a O€ FlanllEaclon, rfeSUpUeSIo y Kaclonalzaclon, 0l Inlome Legal N' 49-ZUZ3-EL.
IVDcC de la Especialista Legalde la Gerencia d6 Asesoria Juridica, el Proveído N" 266-2023-óAJ-MDCC de la Gerencia de A;esoria Jurídica. y:

'ffi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo pol elarticulo 194'de la Conslitucion Politjca del Estado, Ias municipalidad€s provinciates y distntales
son los óQanos degobierno loc¿lque gozan de autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos desu competenciá;autonomra quesegun
elaÍticulo lldelTitulo Prel¡minarde la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N'27972, radica en ta facultad de ejercer acios de gobierno, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamienlo juridico;

Que' según e¡art¡culo lV delTitu¡o Prel¡minar d€ la Ley N'27972 "Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡patidades", los gob¡emos ¡ocales repÍesen1¿n al
vecindario y como lal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarrollo integrai, sostenible y amónico de su
chcunsc pc¡ón;

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley orgán¡ca de li¡unicipalidades, respecto a las func¡ones especiticas compartidas de las
municipalidades distdiales estipuia que, ss función de la municipalidad ejocutar direclamente o proveet la €jecución de las obras d; infraestructura
urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindaí0, la producción, el c;mercio, eltransporte y L comunicación
en eldistrito' tales como pislas o calzadas, vlas, puenles, parques, mercados, canales de iÍigación, locales comunales, y obras similáres;

Que, e¡ numefal26 l del artlculo 26 de la Directiva General del S¡st€ma Nacionat ds Programación Multianual y Gestión de Inversiones
delinea que, la declatación de viab¡lidad de un proyecto se aplica a favés de la licha lécnica o estudio de pre inversión el cüal debe estar atinoado a¡
c¡ene de brechas de infraestructura, debiendo teneruna clntdbución al b¡eneslar de la poblac¡ón ysea sostenible durante elfunc¡onamiento oet proyecro;

Que, el numeral 40 3 del artlculo 40 de la Direcliva N" OO1-2019-EF/63.01, Djrectiva Generat det sistema Nacional de programacon
¡,fultianual y Gestión de Inversiones, estatuye que: 'Curcsponde a tas (.. ) ent¡dades: L Progranar, ejecutar y supetv¡sar las acliv¡dades ned¡ante las
cuales so gamtiza la opeteión y nanten¡n¡ento de los adivu generadw con la ejxución de las invársionei, pain trinau iu servriÁ a ros usran*
d6 nanerc adecuada y opotluna, asegunndo con ello su sosteiibilidad, prxervanáo su uso y vida r,:til.";

Que' el numeral4l.2 del articulo 41 de la Directiva Generaldel sistema Nacional de Programación Multianualy Gestió¡ do Inv€rsrones r€gla
que ¡a Entidad debe prever los fondos púb¡icos necesarios para la operación y manlenimienlo, confóme a la normativa viiente;

Que, la Vigésima Tercera Disposición.Complementada Final de la Ley N" 31638, Ley de presupuosto det Seclor público para elAño Fiscal
2023, menciona: 'se ardoiza a los gobienos reg¡onales y gob¡emos locatos, paÁ u:tilizar hxta ún veinte pot c¡ento (200/0) de tosár.irsas provenientes
dal can)n, sobt*anon y rcgalía n¡neñ, asl cono d6 ios saidos de balance glnercdos pot d¡chas cóncepfas, )ara íer aesniii á'acaones ae
n a nte ni n ¡ento de ¡nf nest rucl u a.' :

Que, mediante orden de servicio N'.01256 d€ fecha 12 de iunio del 2023, se mntraló a la Arqu¡lecta claudia sinlhia Larco ca e, para ta
elaborac¡ón de fa ficha lécnica de " Mantenitn¡ento del patgue depoftivo'y rcryeat¡w Túpac Amaru en el puobto,lovm rttpac eni,i¡tt¡to ¿, aro
colotado' Arequ¡pa - Arqu,Fa', en atenc¡ón al reque¡m¡ento tl; z2¡o-ioz3-Gscl-ufjió, ¡e ta Gere¡cia de serv¡cios a la ciu¿a¿ i ¡mu¡enre;

Que' pol ¡ntermedio de la Carla s/N de fecha 17 de julio de 2023 ¡a Arq. Claudia Sinthia Larco Ca e, hac€ entrega de la ticha técnica'Manten¡niento del parque doryttiw y rcüoat¡vo Túpac Anaru en et Puebb Joven fúpac Anaru, distrito de CeÍo colorcdo - Ateóu$i -Á,"qripr, p","
su rev¡sión y trámite correspond¡ente (a fojas 02);

Que, con carla N" 022-2023-GSCA-MDCC, la Gerenc¡a de Servicios a la c¡udad y Ambiente remite la ficha técn¡ca de mantenimjenlo a¡
Evaluador Técnico, Ing. civi¡ víctor Ernesto lvansl¡a Diaz, el mismo que presenta el Info¡me debbservaciones de evaluaiión du.rp"oi.nG or ri.r,. o.
mantenim¡ento por medio la Carta N" 001-2023 E/VEIVD, de fecha 02 de oclubre del2023, donde encuenlra observaciones al piiyárii "uunt*irarto
del parque depolivo y reqeativo T(lpac Anaru 

-en-et 
Pueblo Joven fúpac Anaru, d¡stito de cerro cotorcdo - Arcq¡te; - ieq;i;;, teÁfda a la Arq.

Claudia Sinthia Larco Calt€ mediante Carta N" 023-2023-GSCA ds fecha 02 de octubr€ del 2023i

rffi€"'Z=,?-*^
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Que, a lravés d6 la Carta N" 001-2023, de fecha 05 de octubre del 2023, la Arq. Claudia Sinthia Larco Calle, hace llegar ellevanlamiento de

observaciones del expediente de la f¡cha de 'Marten¡n¡ento del paque depoñ¡vo y rccreat¡vo Túp* Anaru en el Pueblo Joven TúNc Anaru, d¡strüo

de Cerrc Colorado - Arequipa - Arequ¡pa',la misma que es trasladada por medio de la Carta N" 028-2023-GSCA-[¡DCC alIngeniero Civilevaluador
Viclor Emesto Mansilla Diaz:

Que, con Carta N' 006-2023E/VEl,lD (a fojas 76), de fecha 12 de octubre 2023, el ingeniero evaluador, Victor Erneslo l\¡ansilla Diaz, olorga

conformidad a la licha técnica 'Manteniniento del parque d1pott¡vo y rccreativo Túpac Anaru on el Pueblo Joven Túpac Anaru, d¡sttito de Ceío
- Arcqu¡pa - Alequipa', por el monto ascendente a S/ 145,949. 14 (c¡enlo cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve con 1 4/100 soles)

un plazo ds ejecución de 30 dias calenda o, bajo la modalidad de administración indirecia, bajo eldetalle sigui€nte:

Goto dkado
Ga6los g€nerds6 3.91871 %

Utilid¿d 7%

Sub Tot¡¡

tGV 18%

Prüupuerto Tol¡l

Gastos dÉ Supervi6 ón 3.6882%

Praaupuaato total de la Invor¡lón

s,108¡5¡.09
s/4,250 00

s/ i,591.79

s/ t20¡95.88

s/ 21,653.26

s/ l¡t,9t9,1¿

s/4,0m.00

s/i15,9{9.t¡

Que, mediante Informe No 031-2023-ABG-GSCA-MDCC/GRHO ¡a abogada de la Gerencia de Servjc¡os a la C¡udad y Ambiente, Abg.

Gabriela Rosario Hercra Quico, olorga opinión l€gal favorable y concluye que se aprueb€ la icha técnica de 'Manten¡n¡ento del paryue depoftivo y

rccreativo'lúpac AnaN €n elPueblo Joven Túpac Anaru, disttito d6 Ceno Colorado - Arcqu¡pa. Arcqu¡pa'por la suma que asciende a S/ 145,949.14

{ciento cuarenta y c¡nco mil novecientos cuarenta y nueve con 14/100 solag) pof el plazo de ejecución de 30 dlas calendario, bajo la modalidad de

adminislrac¡ón indirecta (a fojas 84);

Que, mn Informe N" 379-20234SCA-¡,I1DCC de lecha 18 de octubre de 2023 elGerente de Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambienle, Ing. Gu¡llermo

Gonzales Aparcana, asintiendo con lo actuado, otorga confomidad y concluye que se apruebe la ficha técnica anles aludida, por un monto de S/

145,949,14 (ciento cuarenta y cinco m¡l novecienlos cuarenta y nueve con 14/100 soles), con un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la

modal¡dad de administrac¡ón ind¡recta (contrata) (a fojas 87)i

Que, a través del Informe N" 866-2023-|0CC/GPPR de fecha 19 de octubr€ de 2023 el Gerenle de Plan¡ficación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C Ronald J¡huallanca Aquenta, emite disponibilidad presupuestal para la aprcbación de la fcha técnica rem¡tida, por el importe

máx¡mo de S/ 145,949.14, acotando que la ejecución del proyecto dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado en la aclividad'Mantenin¡ento
de infiaestruclurc constru¡da" (a fojas 88);

Que,la Gerenc¡a de Asesor¡a Juridica, analizando elexDediente administralivo defcha técnica de manten¡miento presentada, por intermedio

d€l Provoido N" 266-2023-GAI[¡DCC (a fojas 94), expresando conformidad, deriva el lnforme Legal N' 49-2023-EL-GAJ-MDCC, de Ia Esp€cial¡sla

Legal de la Gerencia de Asesoía Juríd¡ca, Abg. Litzi Paslora Herrera Angelo, quien considera que: 1....) siondo que la l¡cha técn¡ca puesla a
considercc¡ón cuenla con las componentes nacesa os para su ejecuc¡ón y est¡nando la confom¡dad de los func¡onar¡os y/o sev¡dores públicos

conpetentes, aunado al otoryam¡enlo de disponib¡lidad presupuesta¿ resufta, desde el punto d€ vista le1al, prnedente la aprcbac¡ón de la ñcha en
análisis, encontrándose técn¡canente sustentada la f¡cha técn¡ca 'Manten¡n¡ento del paque depoñiva y rccrcat¡vo Túpac Anaru en el Pueblo Joven
nipac Amaru, distrilo de Cerro Colorado - Arcqu¡pa - Arcqu¡pa', cono se desg/osa de /os informe técn¡cos alud¡dos precedentenente, enit¡dos pot el
ingen¡erc evaluadoL la Abogada de la Gercnc¡a de Sev¡c¡os a la C¡udad y Anb¡ente y al Gerente de Sev¡c¡os a la C¡udad y Anbiente¡ pot lo que,

conesponde su aprobac¡ón, al conlar con los conryenlas n€cesaios, 6nlre estos, la confom¡dad de los funcionaños y/o sev¡dorcs públ¡cos

conpetentes, 8s¡ cono el otoryan¡ento de d¡spon¡b¡l¡dad prasupuestal emit¡da el Gercnte de Plan¡frcación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón con lnfome
N' 866-2023-MDCC/GPPR.' Concluyendo en tal sentido quer 'S€ APRUEBE la frcha técnica 'Manten¡niento del patque depof¡vo y recreat¡vo T(rpac

Anaru en el Pueblo loven Túpac Anaru, d¡sttito de Cerc Colorado - Arcquipa - Arcquipa', con un presupuesfo tota/ascendente a S/145,949.14 (c¡ento

cuarenta y cinco n¡l novec,¡enÍos cuarenta y nueve con 1 4/100 soles), síendo el plazo de ejacución 30 dlas calandatb, en la nodal¡dad de e¡ecuc¡ón por
adn¡n¡stnc¡ón ind¡rcda (contralal 1...)", como se aprec¡a a fojas 92 y 93 del presente expediente admin¡strativo;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-201g-IVDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego se ve en la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar funciones administralivas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral 16, delegar
al Gerente Municipal la atribuc¡ón de: "Aprcbar lichas técn¡cas de nanten¡n¡enlo confonne a la nomatividad cornpetentd: wr lanto, este despacho se
encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente de los vistos;

Que, con Ord€nanza l\.,lun¡cipal N" 575-MDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispuesto la modifcación parcial de la eslructura
orgánica de la l\¡unicipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado contemplado en el R€glamento de organización y Funciones - RoF de la Enlidad, fasladando
la Sub Gerencia de l\rlant€nimiento y Vías de la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente a la Gerencia de obras Públ¡cas e Infraeslructura.
Delerminándose, as¡mismo que, de acuerdo asu articulo seg u ndo, sea esté último órgano de línea, elencargado de programar, dkigir, ejecular, confolar
y superv¡sar los mantenimientos de inflasstructura que ejecuia la l\¡unicipal¡dad denlro de su ámbito ju risdicciona¡; laborque, en cuanto a programación,

eiecuc¡ón yevaluaclón delos mismos, realizará pormediode la Sub Gerencia de l\4antenim¡ento y Vias, ello en atención a loestipuladoen elincoÍporado
art¡culo 99-4, del RoF modiicado;

9 Sede Pr¡ncipaL: calte l\4ar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O CentraI Telefón¡ca: 054-&0500 - @ http://!vww.municerrocolorado-gob.pe



Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
('ut:,1 Ll,'| \r!Ltt'

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facu¡tades mnfeddas por la Ley Oqánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

Reglamento de 0rganización y Funciones (ROF) y el l\¡anual de organización y Funciones (l\4OF), ambos inslrumenlos de la l\ilunicipalidad Distrital de
C€rro Colorado, en consecuenciai

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. . APRoBAR la icha técnic a'Manten¡n¡ento det patque depod¡vo y rccreativo fúpac Anatu en et Pueblo Joven Túpac Anaru,
d¡sttito de Cerc Cdondo - kqu¡pa - Aroqu¡pa',can un presupuesto total ascendente a S/ 145,949.14 (c¡ento cuafenla y cinco mil novecientos cuarenta
y nueve con 14/100 soles)de acuerdo alsiguienle presupuesto desagregado:

Coato dlaaclo

Gaslos g€noral€s 3.91871%

Utildad 7%

Süb Totd

tcv 18%

Pr..upúalo Tot¡l

Gaslos d€ Sup6rvlsió¡ 3.6882%

Pr¡aupuaato totrl da l¡ Inv6nlón

Basado e¡ forma exclusiva en los Inlormes Técnicos de cálculos descritos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. . ESTABLECER, la sjecución de la fcha técnica en mención, en un plazo de treinla (30) dias calendario, bajo la modalidad de
ejecución por adm¡nistrac¡ón ¡ndirecta (conlrata), realizando las contrataciones delcaso confome a Ley.

ARTICULO TERCERo. . ENCARGAR, baio responsabil¡dad, de acuerdo a lo dispu€sto en la ordenanza Municipal N' 575-[,|DCC, a la Sub Gerenc¡a

de i¡anlenimienlo y Vlas; y, a la Gerencia de Administración y Finanzas, realizaÍ las acciones correspondientss, a fn de llevar adelante la ejecución de

la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atíbuciones y facultades, debiendo de acluar conforme a ley, realizando las rendiciones e informes que el

caso amerita, eslableciendo que la defciencia o falla de rend¡ción clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal Institucional

de la Página Web de la l\¡un¡c¡palidad oistrital de Cero Colorado.

REGiSTRESE, COTU /OUE$E, 
'ÚMPL/.SE 

Y ARcHívEsE

¡{,mlDo6msm(!¡!

s, r08¡t.09
s/4,25000

s/ 7,591.79

s/t20,295.88

I21,653.26

sll1l,9¡9.1¡
si 4,000.00

si ta5¡¡9,1¡

,/
5&i;

ffi

I Sede Principat: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado

{t centra I TeLefónica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado gob.pe


